
OLOMEDINI S.A 

Guayaquil, | de marzo del 2020 

Leda. 

ANA MILENA CABRERA MONCAYO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cordialmente lc comunico a Ud. que la Junta Gencral de Accionistas de la Compañía 

OLOMEDINI S.A., celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTE de 

la Compañia. 

En el ejercicio del cargo de PRESIDENTE tendrá UD. la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía, la misma que recae tanto en el PRESIDENTE o GERENTE en 

forma individual, y el tiempo de duración es de CINCO ANOS. 

OLOMEDINI S.A., se constituyó en Guayaquil el 03 de julio de 1998 ante el Notario Décimo 

Sexto Interino del Cantón, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón cl 02 de septiembre de 1998. 

Atentamente, 

d, labrtre 
SRA. MARIA ISABEL MQNCAYO MEDINA DE CABRERA 

C.L 090763341 -6 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON DE ACEPTACION, 

Yo, ANA MILENA CABRERA MONCAYO acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía OLOMEDINI S.A., por el lapso de CINCO AÑOS. 

Guayaquil, 01 de marzo del 2020 

Vo. Ton 
LCDA. ANA MILENA CABRERA MONCAYO 

C.I. 090984375- 

PRESIDENTE 

" STOS DATOS DE ESTA 
SN INSCRIPCION CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ADJUNTA 

   
      

  

  

 



  
 



El REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL AO 

  

er 

NUMERO DE REPERTORIO:11.526 
FECHA DE REPERTORIO:11/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:06 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía OLOMEDINI $.A., a favor 

de ANA MILENA CABRERA MONCAYO, de fojas 24.543 a 24.546, 
Libro Sujetos Mercantiles número 3.999, 

ORDEN 11526 

IL 

NI DADO O 
»oa 
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Y SS SAS KC 
AAN] Ab. Carla Rea Rodríguez” 

REGISTRO MERCANTIL 

UDI A CUA de 
HOT ONYRALADART2VA 

  

     

Guayaquil, 12 de marzo de 2020 

REVISADO e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0211994 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


